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De acuerdo con lo establecido en el “protocolo para la gestión y asignación de espacios para ensayos o talleres ocasionales en escenarios de la Subdirección de Equipamientos Culturales”, que regula la gestión y asignación de espacios para ensayos ocasionales en los escenarios culturales administrados por la Subdirección de Equipamientos Culturales, este documento presenta las condiciones de uso de dichos espacios. Su propósito es garantizar el buen uso por parte de artistas, agrupaciones y colectivos, así como asegurar una adecuada planeación de las actividades y un aprovechamiento óptimo de la infraestructura cultural. 

Estos lineamientos aplican específicamente para el Centro Cultural Compartir en Sumapaz - Pilona 10, el Salón de los Espejos del Teatro Municipal Jorge Eliécer Gaitán, la Sala de ensayos del Teatro El Ensueño, el Teatro al Aire Libre La Media Torta y el Teatro El Parque. Estos espacios están destinados a fortalecer las artes escénicas a través de actividades de entrenamiento, investigación, laboratorio y creación, para disciplinas como teatro, stand-up comedy, narración oral, danza, música, circo y performance, ofreciendo condiciones óptimas para pequeños y medianos formatos escénicos.

Por lo anterior, y habiendo surtido el proceso de selección para el ENSAYO OCASIONAL, se asigna el espacio a la agrupación, colectivo y/o compañía __________________, los días __________ en horario ____________________ en el escenario _______________________.


Así mismo, y procurando las mejores condiciones de interacción entre quienes acceden al uso del espacio y quienes los regulan, se le informa a la agrupación, colectivo y/o compañía, que las siguientes indicaciones son de obligatorio cumplimiento para el buen desarrollo de las actividades y cuidado de las instalaciones:

1. La agrupación, colectivo o compañía debe llegar cada día de su actividad con el tiempo suficiente para registrarse y recibir el espacio (al menos 10 minutos antes).

2. Todos los integrantes de la agrupación, colectivo o compañía deben registrarse en la lista de ingreso dispuesta en la portería. Cuando sea necesario, la persona a cargo (director o representante) solicitará los cambios en el listado. 

3. La agrupación, colectivo o compañía debe ingresar al salón en las horas y días asignados según la programación; así mismo, entregarlo en el horario estipulado. Por ningún motivo se podrá hacer uso de otro espacio sin previa autorización.

4. La agrupación, colectivo o compañía debe entregar el espacio en el mismo estado en el que fue recibido y evitar dejar elementos olvidados. La Subdirección de Equipamientos Culturales no se hará responsable por los objetos que allí queden. Los que sean encontrados se almacenarán por el período correspondiente al mes que esté en curso. Al final del mismo los objetos no reclamados serán donados o desechados según sea el caso.


5. De ninguna manera se responderá por pérdidas.

6. Sobre el uso de elementos complementarios tener en cuenta los siguientes aspectos:

· Para uso de elementos audiovisuales, deberán hacer solicitud con mínimo un día de anticipación. El responsable se compromete a regresar los objetos en las mismas condiciones en que le fueron entregados.

7. El consumo de alimentos dentro de los espacios está prohibido, así como el consumo de cigarrillos o sustancias psicotrópicas o psicoactivas. En caso de que ello ocurra le será cancelada la asignación del espacio de manera inmediata.

8. Está prohibido el ingreso de mascotas a los espacios. 

9. Las ausencias, los retiros temporales/totales y cambios de horarios deben ser por
causas justificadas tales como: calamidad, situaciones de orden público, y en lo posible notificadas con dos días hábiles de anticipación mediante correo electrónico dirigido al productor del escenario. En caso de que la agrupación, colectivo y/o compañía no asista, ni reporte su ausencia, el uso del espacio será cancelado. 

10. En todas las actividades desarrolladas en los escenarios cada persona beneficiaria debe reportar su afiliación a EPS en los listados requeridos para la aplicación. Partiendo del principio de la buena fe, esta información es la base en caso de presentarse alguna situación de emergencia por accidente. Ni el Instituto Distrital de las Artes - IDARTES, ni la Subdirección de Equipamientos Culturales se harán responsables por situaciones que ocurran en las jornadas de ensayos. Las agrupaciones, colectivos y/o artistas participantes mantendrán indemne de responsabilidad a la entidad por los hechos u omisiones, o circunstancias personales que se presenten a quienes utilicen el espacio.

11. En todo momento se tratará con respeto y consideración al personal (vigilancia, aseo y coordinación) que labora en los escenarios. 

12. La agrupación o los individuos deberán asumir cualquier daño o pérdida causada al inmueble o a los bienes pertenecientes al escenario durante su permanencia y deberán responder en la forma que determine la Entidad.

13. En caso de haberse concertado el préstamo del espacio por un tiempo mayor a 8 horas, se acuerda la siguiente contraprestación por el uso del espacio: ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________Esta contraprestación deberá cumplirse en la fecha y horario estipuladas. Asimismo, el solicitante debe tener en cuenta que es responsable de asumir el pago de los artistas y de verificar que todos los integrantes de la agrupación cuenten con afiliación vigente a salud y ARL, garantizando el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.
La persona representante de la agrupación, colectivo o compañía declara que ha leído todos los puntos relacionados en este documento y en el Formulario de inscripción respecto a la asignación del espacio, y acoge los compromisos establecidos en el presente documento.

Para constancia se firma a los ____ días del mes de ________ del año____. 



___________________________________________________
Firma del representante de la agrupación, colectivo o compañía

Nombre completo: ____________________________
C.C. ___________________________



___________________________________________________
Firma del Productor del Escenario

Nombre completo: ____________________________
Cargo: ____________________________________
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